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RESOLUCION No.235 

10 DE AGOSTO DE 2015 

 

“Por la cual se acogen los resultados de las elecciones de los representantes de los empleados ante  la 

comisión de personal y el comité de convivencia laboral” 

EL RECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL DE SAN JUAN DEL 

CESAR GUAJIRA EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR 

EL DECRETO 1521 DEL 19 DE JULIO DE 2.013 Y EL ACUERDO 01 DE ENERO DE 2.014. 

CONSIDERANDO 

Que mediante resolución Nros. 217 y 218 del 15 de julio de 2.015, se convocaron y reglamentaron las 

elecciones para elegir los dos representantes con sus respectivos suplentes de los Empleados ante la 

Comisión de Personal y los dos representantes del Comité de Convivencia Laboral. 

Que las elecciones se llevaron a cabo el día 6  de agosto de 2015 y según las respectivas actas de 

escrutinio de la misma fecha, arrojaron el siguiente resultado: 

RESULTADO DE LAS ELECCIONES PARA ELEGIR EL REPRESENTANTE DE LOS EMPLEADOS ANTE 

LA COMISION DE PERSONAL. 

 

CANDIDATO 

VOTOS 

MESA No.1 TOTAL VOTOS 

AMANCIO PARRA BELEÑO 9 9 

LIBIA URBINA 8 8 

ALONSO MEJIA 2 2 

CARMEN ELIAS GAMEZ 2 2 

TOTAL VOTOS CANDIDATOS 21 

TOTAL VOTOS EN BLANCO -o- 

TOTAL VOTOS NULOS 1 

GRAN TOTAL 22 
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RESULTADO DE LAS ELECCIONES PARA ELEGIR EL REPRESENTANTE DE LOS EMPLEADOS ANTE 

EL COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL. 

 

CANDIDATO 

VOTOS 

MESA No.1 TOTAL VOTOS 

 CARMEN HERRERA 15 15 

ANTONIO GALLO 10 10 

RENATA VEGA CALDERON 5 5 

EFRAIN EGURROLA 1 1 

TOTAL VOTOS CANDIDATOS 31 

TOTAL VOTOS EN BLANCO -o- 

TOTAL VOTOS NULOS 1 

GRAN TOTAL 32 

 

Que por todo lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger como representante de los Empleados ante la Comisión de Personal de esta 

institución para un período de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su posesión los señores 

AMANCIO PARRA BELEÑO con cédula de ciudadanía No.18.968.919 expedida en Curumaní - Cesar, y la 

señora LIBIA URBINA ARMENTA, identificada con la cédula de ciudadanía No.27.016.837 expedida en 

Villanueva - La Guajira, como Principales y ALONSO MEJIA FUENTES, identificado con la cédula de 

ciudadanía No.5.162.970 y CARMEN ELIAS GAMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.12.470.044 expedidas en San Juan del Cesar, como suplentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Acoger como representantes de los Empleados ante El Comité de Convivencia 

Laboral de esta institución para un período de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su posesión los 

señores CARMEN HERRERA con cédula de ciudadanía No.56.055.436 expedida en Fonseca, y ANTONIO 

GALLO OÑATE, identificado con la cédula de ciudadanía No.7.603.023 expedida en Santa Marta, como 

Principales y RENATA VEGA CALDERON, identificada con la cédula de ciudadanía No.56.074.362, 

EFRAIN EGURROLA, identificado con la cédula de ciudadanía No.84.103.523 expedida en San Juan del 

Cesar, como suplentes.  
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RTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

COMUNIQUESE,  PUBLIQUESE  Y CUMPLASE 

 

Dada en San Juan del Cesar – Guajira a los diez (10) días del mes de agosto de dos mil quince (2015). 

 

 

LUIS ALFONSO PEREZ GUERRA 
Rector  
 


